
 

 

 

 

SECRETARÍA Se informa a la señora Jueza que obra en el expediente escrito allegado por 

la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA el día 25 de mayo 

de 2021 (Documento 34 del Expediente Digital), donde informa que no fue posible registrar 

la medida ordenada por este despacho. Queda para proveer, mayo 27 de 2021. 

 

 
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 945 

Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía. 

Demandante: Banco Popular S.A.  

Demandado: Jesús Gómez Jaramillo.   

Rad. No.: 761114003003-2020-00260-00 

 

                                       ASUNTO: 

En atención al escrito allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA, el día 25 de mayo de 2021, el juzgado lo 

pondrá en conocimiento de la parte interesada, para los fines que estime 

pertinentes.  

En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

ÚNICO:  ANEXAR al expediente y PONER en conocimiento de la 

parte interesa, el escrito allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BUGA, en el que informa que no fue posible 

registrar la medida de Embargo del bien Inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 373-59401, debido a que sobre este actualmente pesa otro 

embargo. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:



 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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DIANA     PATRICIA OLIVARES    CRUZ 

SECRETARIO 

JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA
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